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Resolucrót¡ E¡tg¡¡ta No É4

Smlrnoo, 10ENE2017

Vrsros:

El Decreto con Fueza de Ley N'1 de 1994 del Ministerio delTrabajo
y Previsión Social, que fijo el texto refundido, coordinado y sistematizado del actual Código del Trabajo,
que dispone en su artículo 8, inciso tercero que los alumnos egresados de educación superior o de la
enseñanza media técnico-profesional, durante su práctica profesional tendrán derecho a que se les

proporcione la colación y la movilización; los diversos Dictámenes de Contraloria General de la República

N'16858/84; N"18072/87; N"26490/92; N'24381/93; N'28142/94; N"30811/95 y N'4663/96, en los cuales
se dispone que el referido artículo 8 del mencionado cuerpo legal, es aplicable a las lnstituciones Públicas

en los términos que en ellos se establecen; en la Resolución Exenta N"1888/2014, que delega facultades
en el Jefe de la División de Administración y Finanzas; la Ley N"20,981 que aprueba el Presupuesto del
Sector Público para el año 2017 y la Resolución N'1600 del 2008 de la Contraloría General de la

República que establece normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; la Resolución Exenta N'
2812017, que designa la subrogancia de la Jefa DAF; y

Corsroennroo:

1.- Que el Gobierno Regional Mehopolitano, participa del programa

Practica Chile

2.-Que, es necesario contar con los servicios de estudiantes en
práctica egresados de la Enseñanza Superior o de la Enseñanza Media Técnica-Profesional;

Resuelvo:

1. PÁcuese, mensualmente y dentro de los primeros cinco (5) días
hábiles de cada mes, a los estudiantes en práctica que efectúen su práctica profesional en el Gobierno
Regional Región Metropolitana de Santiago por el período 2017,|a suma equivalente a cinco (5) Uuotoes
De Fomenro, al valor que ésta tenga al último día de cada mes respectivo por concepto de asignación de
movilización, atendidos los gastos efectivos en que hayan incurrido, calificados por el Jefe del
Departamento de Gestión de Personas, de acuerdo al Conkol de Asistencia que maneja y conhola dicho
Departamento;

2. El pago de esta asignación será en forma proporcional a los dias
completos asistidos, considerando el acuerdo de asistencia pactado por cada alumno, compromiso que
forma parte del Procedimiento de Alumnos en Práctica y que es parte de esta Resolución Exenta.

3. Al finalizar la práctica profesional, el alumno deberá emitir un
informe de práctica, el que será recepcionado en el Departamento Gestión de Personas, para dar
autorización al último pago dentro de los siguientes cinco (5) dias, posterior a la enhega del informe,
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4. El gasto que demande la presente Resolución Exenta, se imputará

al ítem 21.03,007 "Alumnos en Práctica" del Presupuestos de Gobierno Regional Mehopolitano de

Santiago para el año2017.

Arórese, RernÉroese v Couur¡iou es¡

--
Moml¡s Crruemes

Jere (S)

Drvsrfi Aonrusrmcrór v Frnmzns

División Administración y Finanzas

Departamento de Finanzas

Departamento Gestión de Personas

Unidad de Remuneraciones

Oficina de Partes

y Finanaas

Jefe Dlvlslón
Admlnistraclón

Bandera 46. santiago de chite o Tel: (56-2) z25o9ooo. www.gobiernosantiago.cl

000 0a2

_-J/



t'W$Ct:D§W$xf{f* O:¿ - &:LlJMN0§ EN Pr{JimlCA

WEW&KKA ENTO DE GESTTÓIV DE PERSONAS

l

6

I



st ".Éií
m¡v¡s¡ór* Dw, A&t{tar&zsrnaclóu y FtNANz,es

DEFARTAIT¡IENTo ersr¡ó¡¡ DE pERsoNAs

Anualmente el Departamento de Gesüón de Personas, en coordinación con el Departamento de
Finanzas definirá, un monto presupuestario para participar del programa Prácticas Chile. Los alumnos
en práctica que ingresen por la vía de este programa tendrán prioridad y dependiendo de la canüdad de
prácticas requeridas, y la disponibilidad presupuestaria podrá recibir alumnos en prácücas que no se
encuentren insertos en el programa antes mencionado.

La necesidad y oferta para alumnos, que requieran realizar prácticas profesionales puede nacer de dos
vías.

L.1.. Programa Prácticas Chile: La fefatura del Departamento de Gestión de Personas, enviará a los fefes
de División yfo Departamento, la oferta para participar del programa, formas y plazos de
postulación. Será definido un monto dentro del presupuesto para asegurar la participación en
dicho programa.

L.2. Cada fefe de División en conjunto con los fefes de Departamentos, podrán solicitar a la fefatura del
Departamento de Gesüón de Personas un alumno en práctica.

El reclutamiento de estudiantes en práctica del Gobierno Regional Metropolitano, se realizará por los
siguientes medios:

./ Programa Prácticas Chile.
,/ Contactos con las Universidades
,/ Curriculumsrecibidos.

3.1 El Departamento Gestión de Personas, recibirá los currÍculums, por las vías de reclutamiento
señaladas. Posteriormente Ias solicitudes recibidas serán derivadas a cada requirente.

3,1 La fefatura solicitante estudiara los currículums y seleccionara el o los indicados, enviando una
nómina al Departamento de Gestión de Personas, para realizar en conjunto entrevistas personales.

3.1 Seleccionar al estudiante que cumpla con el perfil.

3.1 Informar al estudiante seleccionado.

3.1 Designar tutor.
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Cada estudiante recibirá una asignación de movilización, correspondiente a cinco unidades de
fomento mensual (UF 51.

Debiendo pactar un horario y días dentro de las jornadas laborales del Gobierno Regional
Metropolitano.

El pago de esta asignación será en cumplimiento a los horarios y días acordados, de existir alguna
inasistencia o incumplimiento deberán ser justificados por cada Jefatura en el Sistema de Recursos
Humanos.

Para este beneficio se dictara una Resolución Exenta con las condiciones de pago.

Insreso a la Institución:

El primer día en el Gobierno Regional Metropolitano el estudiante en práctica, será atendido por la
Unidad de Personal, quien realizará un proceso de inducción que contendrá las siguientes etapas:

,/ Ingresar al Estudiante al sistema de Personal y Remuneraciones.
,/ Tomar fotografía para credencial como alumno en práctica y ficha correspondiente en el sistema de

Personal y Remuneraciones,
,/ Solicitar documentación necesaria (C.V., carta del establecimiento que lo autorice a hacer práctica,

fotocopia C.l.)
,/ Entregar ficha de Alumno en practica
,/ Entregar información relativa alpago normado en Resolución Exenta N"220/20L5.
,/ Enrolar en reloj controle indicar su funcionamiento.
,/ Firma del compromiso de horarios pactados.
,/ Confeccionar car:eta con los rr,".:0.r.:"t. 

, u, ,, ,

Al finalizar el periodo de práctica, el tutor enviará copia del informe de práctica o evaluación de
práctica que será presentado por el alumno en su respectiva casa de estudio.

/ Los primeros 5 días hábiles de cada mes la Unidad de Personal revisará la asistencia la que será
enviada a Remuneraciones para confecciona planilla de pago.

/ El encargado de Remuneraciones enviará la información al Departamento de Finanzas para el pago
del estudiante, dentro de Ios cinco primeros días del mes, y dar cumplimiento a Io indicado en la
Resolución de Asignación de movilización de Estudiantes en Práctica [Resolución Exenta
N"220/2075).
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ACI) IiI] I}Ü AS I5'1'ENCIA ALI] M N OS EN PRÁC1'ICA

El presente, es un acuerdo entre y el Gobierno Regional

Metropolitano, para dar cumplimiento al horario en que se realizará las funciones relacionadas con

prácticas profesionales, la cantidad de horas corresponde a un total de horas, según solicitud

de (Universidad, IP,liceo u otro

DÍas Horario
Desde Hasta

Lunes

Martes
Miércoles

Jueves
Viernes

La asistencia se debe pactar en horarios y días dentro de las jornadas laborales del Gobierno Regional

Metropolitano.

Las inasistencias o incumplimientos deberán ser justificados por cada fefatura en el Sistema de

Recursos Humanos.

Firma alumno en prácüca
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